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. " . O V C H T E U C I A O R X G X A X . . 

I.a* leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOL: T I N R . 8 O N C I A T R » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todos los d l : t s , e x c e p t o Sos d o j n t n £ o s . 
P R K C I O S oc « U S C R I C I O H . — E n esta capilal, llevado & domicilio, 2'80 pe»otas men

suales anticipadas; fuera do ella i'bO al mos; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscrlclone» en Madrid, en la A-lminlstra.-ion del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera de eslacaplUI, directamente por medio de car
ta a la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abjiioeu sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos do peseta. 

A O V C A R C A O I A E D I T J N I A I » . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lu» que 
sean u InsUncia de parte no pobre, se iuserUrin oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano do la* mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y . 

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia do Dios R E Y constitu

cional do España. 
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decrotado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de 
Fomento para que, oyendo al Consejo de 
Agricultura y al de Estado, reforme y mo
difique en términos equitativos y pruden
tes la legislación penal do Montes esta
blecida por las Ordenanzas de 22 de Di
ciembre de 1833. 

A.rt. 2.° Cuando la disminución de los 
ganados de un pueblo ó la abundancia de 
pastos en los terrenos comunes y dehesas 
boyales los hiciese algún año innecesarios 
en su totalidad para el sostenimiento de 
los ganados que tienen derecho á utili
z a r l o s , so autoriza á los Ayuntamientos y 
Jun ta de asociados para acordar el arriou-
do del sobrante, iugrosando lo que pro
duzcan los arriendos en las arcas munici
pales, salvo lo dispuesto en el art . 90 do 
la ley Municipal vigonte. 

Estos arrendamientos transitorios, 
realizados después de asegurada la ma
nutención de los ganados del pueblo, no 
destruyen en ningún caso las excepciones 
de la venta respecto á los terrenos de que 
se t ra ta . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuuales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier claso y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenté ley en todas 
sus partes. 

Dado un Palacio á treinta do Julio do 
mil ochociontos setenta y ocho. 

YO EL REY. 
Kl Ministro de Fomento, 

C . F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o . 

JUNTA PROVINCIAL DK AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO DE MADRID. 

Circular. 
Votada por las Cortes y sancionada 

por S. M. el Rey en 30 do Julio último 
la ley dictada para evitar la difusión y 
propagaciou de la phylloxera castalrix, 
y encomendada á mi autoridad por la 
Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é ludustria la ejecución y 
cumplimiento de las prescripciones con
tenidas en la referida ley; he croido de 
mi deber ordenar su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL para que llegue á conoci
miento de todos los Alcaldes y viticulto

res de la proviucia, á quienes llamo muy 
especialmente la ateucion sobre las dis
posiciones que prelijan los artículos 6.°, 
7.° y 8. w por lo que concieruo á su es
tricto cumplimiento, y el 15, por la res
ponsabilidad que contraen los Alcaldes 
que por descuidos, ú otras causas, deja
ren de cumplimentar lo preceptuado eu 
ley tan importante para la riqueza na
cional. Este documento, trascrito á la le
tra, dico así: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

AGRICULTURA. 

Ley de 30 de Julio de 1878, dictada para 
evitar la difusión y propayacion de la 
phylloxera vastatrix. 

DON ALKONSO XII , 
Por la gracia do Dios REY constitu

cional de España. 
A todos los que las presuntos vieron y 

entendicreu, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Artículo 1.° Se creará eu Madrid una 
Comisiou ceutral de. defensa contra la 
phylloxera sobre la base do la Comisión 
permanente que entiende en esto asunto 
eu el Consejo Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de la cual será 
Presidente nato el Ministro do Fomento, 
y por deiegaciou ol Director general de 
Instrucción pública, Agricultura é Indus
tria, cou quienes se comunicará directa
mente la citada Comisión. Compondrán 
además ésta representantes de la propie
dad vitícola y de las Corporaciones, Socie
dades científicas y agrícolas más impor
tantes de España, así como do aquellas 
personas que por la posiciou oficial que 
ocupen y por la especialidad de sus cono
cimientos puedan, á juicio del Gobierno, 
contribuir á la más acertada realización 
do los fines que comprende la presente 
ley. 

Art. 2.° Eu todas las provincias vití
colas del reino se establecerán Comisio
nes provinciales de defensa coutra lu 
phylloxera, compuesta del Gobernador, 
á quien corresponderá la presidencia; tres 
viticultores elegidos por el Gobierno en
tre los 50 primeros contribuyentes, un 
Diputado provincial, un Vocal de la Jun
ta do Agricultura nombrado por la mis
ma, el Jefe de Fomento, el Jefe económi
co, el Ingeniero Jefe de Montes, los pro
fesores de Agricultura é Historia natural 
del Instituto provincial, y el Ingeniero 
agrónomo Socretario de la Junta de Agri
cultura, que lo será también de la Co
misión. 

Art. 3.° Estas Comisiones, asi la cen
tral como las provinciales dependientes 
de ella, auxiliarán en sus respectivas es
feras de acción al Gobierno, examinando 
y discutiendo cuantas medidas y dispo
siciones se le consultou por el Ministerio 
do Fomeuto, relativas al objeto de esta 
ley, y proponiendo, de conformidad cou 

la misma, los medios en su juicio más 
acortados para llevarla á cumplido ofoc-
to, así como para resolver equitativa
mente y en justicia las cuestiones que so 
relacionen cou tan terrible plaga, y á 
que pueda dar lugar la aplicación do las 
disposiciones legales que rijan en la ma
teria. Un reglamento especial determina
rá el régimen interior do dichas Comisio
nes, así como las facultades que aparte 
do las consignadas expresamente en esta 
ley, les correspondan en sus relaciones 
oficiales con el Gobierno, y cu las que 
deben asistir entre ellas mismas para el 
mejor cumplimiento do laimportaute mi
sión que tendráu á su cargo. 

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para 
que de acuerdo con la Comisión central 
pueda prohibir en la medida y por el 
tiempo quo las circunstancias aconsejan 
la introducción eu el territorio de Espa
ña y sus islas adyacentes de sarmientos, 
barbados y púas do todos los residuos de 
la vid, como los troncos, raíces, hojas, 
tutores y cuanto haya servido para el 
cultivo de este arbusto, aunque se impor
tare como leña ó combustible, así como 
de todo género de árboles, arbustos y 
cualesquiera otras plantas vivas, sea cual 
fuere su procedencia. Las semillas y las 
plantas desecadas y convenientemente 
preparadas para los herbarios estarán en 
todo caso exentas de la prohibición que 
comprende el párrafo anterior. 

Art. 5.° En ol caso de presentarse la 
phylloxera en cualquier punto del terri
torio español, se entenderá desde aquel 
momento prohibida la exportación á las 
demás comarcas de las cepas, sarmientos 
y demás objetos comprendidos eu el pár
rafo 1.° del art . 4.°, proecdoutes d é l a s 
viñas infestadas. 

Art. 6.° Para plantar viñas on Espa
ña y on sus islas adyaceutes deberá pre
ceder aviso escrito ó verbal al Alcalde 
respectivo, acompañaudo certificación de 
que los sarmientos ó barbados no proce
den de país extranjero ni do comarca in
festada por la phylloxera dentro del ter
ritorio español. No será necesario esto 
requisito cuando los sarmientos ó barba
dos procedau de las mismas tierras del 

S'antador, y éstas no se hallen infestadas, 
n las Secretarías de los Ayuntamientos 

se llevará un libro-registro do la planta
ción de vides, y en él se anotará el lugar 
do la plantación, número y procedencia 
de las cepas, si no fueren do la misma 
finca del interesado y nombre del dueño, 
aparcero ó arrendatario. 

Art. 7.° Todo propietario de viña ó 
quien lo represento estará obligado á dar 
aviso al Alcalde respectivo do cualquier 
síntoma que notase en las vides y pueda 
hacer presumir la presencia de la phyllo
xera. El Alcalde á su vez dará cuenta eu 
el acto do este hecho al Gobernador y á 
la Comisiou provincial de defensa, la cual, 
previo reconocimiento facultativo, decla
rará dentro do tercero día si existe ó no 
la infección, comunicaudo el resultado do 
t u d o á la Comisiou contral. En caso do 
infección, quedará desdo luego sometida 

la propiedad infestada á la acción do las 
porsonas y corporaciones encargadas de 
llevar á cabo las disposiciones necesarias 
para combatir y destruir el insecto y evi
tar su propagación. 

Art. 8.° Los Alcaldes, los Ingenieros 
de todas clases y sus Ayudantes, así co
mo cuantos tienen á su cargo la guardo-
ría rural, sean pagados por el Estado, la 
provincia, el Municipio o los particulares, 
estarán obligados á dar cuenta inmedia
tamente al Gobernador y á la Comisión 
provincial de defensa do cualquier a l te 
ración ó síntoma que notasen en los vi
ñedos y pudiera acusar la existencia de 
la phylloxera. 

Art. 9.° En ol ca30 de presentarse a l 
gún foco phylloxérico en España ó en sus 
islas adyaceutes, so procederá inmedia
tamente" al arranque do todas las cepas 
muertas ó atacadas, así como al do todas 
las que se encuentren á20 metros de dis
tancia do la última de aquellas, destru
yéndose por medio dol fuego y sobre el 
mismo terreuo, con sus sarmientos, hojas 
y tutores. Además so removerá la t ierra 
hasta donde sojuzgue necesario para des
cubrir y quemar las últimas raíces, des
infectándose el suelo por los medios que 
aconseja la ciencia y haya prescrito la 
Comisión Ceutral, y siu que puedan ha
cerse nuevas plantaciones de viñas m i e n 
tras que ajuicio del Gobierno, do aouor-
do con dicha Comisión, subsista ol peli
gro. El propietario do tales terrenos po
drá destinarlos á cualquier otro cultivo; 
pero quedando sujeto durante el período 
indicado á la vigilancia é inspección de 
la Comisión provincial do defensa. 

Art. 10. No se abonará indemnización 
alguna por las vides muertas ó enfermas 
que se arrauqueu. Por las quo so destru
yan dentro de la zona de 20 metros de 
que 'nubla el artículo anterior so abonará 
al propietario ol valor de lu cosecha peu-
diente y de la inmediata. Se indemnizará 
el valor de cualquiera planta ó cosecha 
que sea necesario destruir ó perjudicar 
para las operaciones indicadas. No se abo
nará indemnización alguna por las vides 
que se destruyau en las colonias agr í 
colas. 

Art. 11. El dueño de una viña ataca
da por la phylloxera podrá verificar á sus 
oxpeusas el arranque y desinfección, 
siempre quo así lo reclamase de la Comi
siou provincial de defensa dentro do tres 
dias después do declarada la infección, y 
con la condición do proceder inmediata
mente á las operaciones oportunas, bajo 
la vigilancia y con arreglo á las prescrip
ciones establecidas por dicha Comisión. 
Trascurrido dicho plazo sin haberse soli
citado el permiso, so procoderá de oficio 
á practicar las indicadas operaciones. 

Art. 12. Las Comisiones provinciales 
de defensa mandarán examinar con fro-
cuoucia todas las viñis inmediatas á las 
que se arranquen, y deutro del radio que 
juzguen necesario para vigilar el estado 
do sus raíces é impedir la formación do 
nuevos focos phylloxéricos. 

Art. 13. Todos los gastos quo ocasio-
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nare el arranque do cepas, desinfección 
y demás operaciones confiadas á las Co
misiones provinciales de defensa, así co
mo las indemnizaciones que procediesen 
con arreglo al ar t . 10, serán, costeados 
de un fondo que estará depositado en las 
sucursales del Banco de España y á dis
posición de la Comisiou provincial de la 
phylloxera. 

Se formará este fondo con un recargo 
de 25 céntimos do peseta anuales por 
hectárea de viña, que todas las Diputa
ciones provinciales consignarán desdo 
luego en sus respectivos presupuestos 
por dos años, á contar desde el actual 
ejercicio, si bien sólo se hará efectivo 
en las provincias invadidas y sus limí
trofes que sean vinícolas. 

Si ajuicio de la Comisión central hu
biese necesidad de continuar imponiendo 
este recargo, el Gobierno presentará á las 
Cortes el oportuno proyecto de ley. 

Para atender á los gastos indispensa
bles de estudio, eusayos y medios de de
fensa generales contra la phylloxera so 
abre un crédito permanente de 500.000 
pesetas á favor del Ministerio do Fo
mento. 

Art. 14. Las Comisiones provinciales 
de defensa deberán inspeccionar frecuen
temente por delegados facultativos todos 
los criaderosde cepas, semilleros y viveros 
de cualquier clase quo existan en sus pro
vincias, y el Gobierno, á petición de la 
Comisión central de la phylloxera y ba 
j o su inspección especial, podrá estable
cer donde y cuando lo estime oportuno 
semillero de vides americanas, ó de cas
t a s que no sean susceptibles de fer a ta
cadas por la phylloxera. 

Art. 15. Los Alcaldes y demás funcio
narios á quienes se refiere el art. 8.° que 
mostraren morosidad puuiblo eu el cum
plimiento de la obligación que por dicho 
articulo se les impone, iucurriráu en la 
multa de 20 á 300 pesetas, la cual, según 
los casos y la distinta categoría de tales 
funcionarios, impondrá gubernativamen
te la Comisiou central, previo informe do 
la provincial do defensa. 

Art. 16. Cuando en las Aduanas y 
fronteras se presentasen cualesquiera de 
los efectos comprendidos en el ar t . 4.°, 
y cuya importación estuviere prohibida, 
seráu inmediatamente quemados. Lo mis
mo se ejecutará cou ios embalajes y 
camas de ganados procedentes de res
tos ó despojos de cepas. Cuando dichos 
efectos sean asimismo descubiertos en 
las aduanas y fronteras sin haberao ve
rificado la debida presentación de los 
mismos, se impondrá al contraventor, 
además del tanto por 100 que prevengan 
las Ordcuauzas de Aduanas para hechos 
análogos, una multa de 50 á 500 pesetas, 
según la gravedad del caso. Cuando ve
rificada la iutroducciou fraudulenta de los 
efectos mencionados sean aprehendidos 
en el interior del Keino, deberá aplicarse 
al caso la ley do delitos do contrabando 
con la penalidad pecuniaria ó personal 
correspondiente, calculando la defrauda
ción por lo menos en el máximum de la 
multa . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, G bcruadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de Julio de 
mil ochocientos setenta y ocho. 

YO E L REY. 

El Minl»tro de Fomento, 

C . F r a n c i s c o Q u e i p o de L l a n o . 

Penetrados los Sres. Alcaldes y viti
cultores de la provincia de la importancia 
que entraña el documento que antecede, 
me prometo su más exacto cumplimiento, 

I previniendo que en el improbable caso 
I contrario, exigiré enérgicamente á todos 

la responsabilidad en quo iucurran por su 
morosidad ó falta de celo. 

Madrid 6 de Agosto do 1878.=El Go
bernador, Presidente, A. Conde de Hore-
dia-Spiuola. 

Circular. 

Confirmando la circular de este Go
bierno de provincia, fecha 5 de Julio ú l 
timo, prevengo á todos los Sres. Alcaldes 
procedan inmediatamente á el acota
miento de los terrenos infectos del ger
men de langosta, formando las relaciones 
detalladas do ellos, dando cuenta á los 
propietarios y remitiendo los estados á 
esto Gobierno do mi cargo dentro del 
improrogablo término de 10 dias, bajo 
apercibimiento de la multa correspon
diente; debiendo advertirles que los 

Sres. Inspectores provinciales salen in
mediatamente á visitar los términos, re 
conocer los terrenos acotados y dar cuen
ta de cualesquier falta que notasen y que 
será enérgicamente castigada. 

Madrid 5 do Agosto de 1 8 7 8 = El 
Gobernador, A. Conde de Hcredia-Spí-
nola. 

Diputación Provincial. 

Ordenacio7i de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitarla de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso do las cuotas del 
primer trimestre dei presento año 
económico dentro de los cinco pri
meros dias del mes de la fecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid 1 . ü de Agosto do 1878 .= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

. Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en «larLU delKeat decreto ae ~v ae 
puertas de las Casas Consistoriales á Jln de darle la mayor publicidad posible. 

Madrid 0 .le Agosto de 1878.=K1 Jefa ta la Administración económica, Antonio Laá. 

Negociado de Propiedades. 

Do orden superior se suspende la su
bas ta anunciada para el dia 10 del actual 
con objeto do verificar el arriendo de un 1 

local existente en la planta baja del odi-
jacto que ocupan las ofíciuas do la Deuda 
pública, sito en la calle de la Abada. 

Lo quo se anuncia al públicoá los linos 
consignicntes. 

Madrid 6 de Agosto de 1878.=Anto-
nio Laá y Ruto. 

Ayuntamientos 
AlcubendtiM. 

El reparto general do 2.484 pesetas j 
comimos {.ara pago á D. Elias Barto

lomé, Secretario quo fué del Ayuntamien
to de esta villa en 1869 á 70 a 1871 á 72, 
practicado por la Jun ta nombrada al 
efecto en la forma prevouida en los ar
tículos 13Gy 137 de la leyMunicial vigen
t e , se halla termiuado y de mauillesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por ol 
termino de 15 dias para oir reclamacio
nes; previniendo quo trascurridos uo se
rán oidas las que se presenten. 

Los ¡Sres. Alcaldes de Fucucarral, 

Hortalcza, Barajas, Paracuollos de .Tara-
ma, Cobeña, San Sebastian de los Rayes 
y el Real Sitio del Pardo se servirán dar 
la debida publicidad al presente anuncio 
para que llegue á conocimiento de sus 
vecinos terratenientes en esta localidad. 

Alcobendas 31 Julio do 1878.=E1 Al
calde constitucional, Manuel Aguirre. 

P o z u e l o de A l u r c o n . 

Estado do la recaudación é inversión 
de los fondos municipales durante el cuar
to trimestre de 1877-78, quo forma el 
Ayuntamiento cumpliendo lo maudado 
en el ar t . 1G6 do la ley de 2 de Octubre 
de 1877. • 

t.M.RESOS. 
Existencia del trimestre anterior 972' 17 
Productos de Propios . . : 1. (MG 
Ídem eventuales ¡ •'>."> 
Ídem de consumos.... 4.782*75 
Ídem recargo sobre territorial.. 983* US 
Ídem sobre subsidio 77*119 

Beneficencia ÍA?W8 
Corrección pública 
C a r g a * . . . . . . 2.588*25 
Contingente provincial 1.291*7» 
Imprevistos 335*44 

TOTAL 7 . 0 1 3 * 1 6 

HESÚMEN. 
1 Ingresos 7.98G*S9 
1 Gastos 7.013'IG 

Existencia para el trimestre SÍ-

TOTAL 7.98G-99 

guiente 973*83 

CASTOS. 

Ayuntamiento • • | 'St^** 
Policía de seguridad o i j . - -
Policia urbana 7 . , 
Instrucción pública Bol 78 

Pozuelo de Alarcon 1/ de Julio de 
1878 .=El Depositario, Alvaro Mar t in .= 
Está conforme, el Regidor-Interventor, 
Severiano Mart in .=V.° B . ° = E l Alcalde, 
Juan de Mata Barrio.=101 Secretario del 
Ayuntamiento, Jacinto Rodríguez. 

ICohledo de C h á v e l a . 

La cuarta subasta del arrendamiento 
de la caza del monte Almenara, de los 
Propios de esta villa, tendrá lugar el dia 
14 del próximo Setiembre en esta locali
dad, do once á doce do su mañana, bajo 
del tipo de 1.500 pesetas y demás condi
ciones que constan en el pliego quo so 
halla de manifiesto en esta Secretaría para 
que se entere el que guste . 

E l tiempo del arriendo será per seis 
años. 

Robledo de Chávela 5 de Agosto de 
1878.=E1 Alcalde, Ventura Ramos. 

R o z a s de I ' u e r t o - I t e a l . 

Habiéndose concluido el procedente 
repartimiento del 20 por 100 del coste de 
la carretera de este pueblo al de Cadalso, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones. 

Lo que se hace presente por medio 
de ésto para conocimiento del público. 

Rozas de Puerto-Real 31 de Julio de 
1878 .=El Alcalde, Ramón Arranz. 

S a n S e b a s t i a n de los H e v e » . 

Las secciones formadas por el Ayun
tamiento que presido para ol nombra
miento de la Jun ta municipal de este 
pueblo, so hallan do manifiesto en la 
Secretaría del mismo por término do 
ocho dias con el fin de oir reclamacioues. 

Lo que se hace saber por el presente 
en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo G7 de la ley Municipal. 

San Sebastian de los Royes 2 do 
Agosto de 1878.=E1 Alcalde, Gumersin
do García. 
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Providencias 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

M a d r i d . 
Vicaria eclesiástica do Madrid y su 

partido.—Por el presente y en virtud do 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero,Teniente Vicario 
eclesiástico do esta Corto y su partido, 
refrendada por el infrascrito Notario, se 
cita, llama y emplaza á Pío Jiménez y 
Gómez do la Mata, natural de Villufran-
ca de los Caballeros, provincia de Toledo, 
esposo de Ignacia González Elipe, y cuyo 
pnradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias siguientes al de la pu
blicación do este anuncio se presento en 
esta Notaría con el fin de conceder ó'ne
gar el consejo que previene la ley para 
el matrimonio de su hijo Diego Jiménez 
y González con Isabel Hernández y Ada
mes: bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo so dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 31 do Julio de 1878.= Carlos 
Lacaba y Fout. 

JUZGADOS ÜE P R I M F R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Casiano Ccbrian Gar
cía, natural do Villarrubia do Santiago 
(Toledo), hijo de Alejo y de María Victo
ria, casado con María Rozas, de oficio 
carretero, do 52 años de edad, que habi
tó cu la callo de Santa Ana, núin. 6 du
plicado, y Josefa García Benito López, 
que habitó en la calle de Juanelo, núme
ro 16, tercero, casada con Manuel Huer
tas, de 63 años de edad, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para (pío dentro 
del término de 20 dias comparezcan on 
esto Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder á los cargos que les 
resultan en la cansa criminal que se los 
sigue por coutrabaudo; bajo apercibi
miento que do no verificarlo se les decla
rará rebeldes y contumaces, paráudoles el 
perjuicio quo haya lugar. 

• Por tanto en nombro de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares, é individuos del poder 
judicial, procedan á la busca y captura 
del Casiano Cebrian García y Josefa Gar
cía Benito López, ponidndoles en esta 
cárcel de Villa detenidos comunicados á 
disposieiou de este Juzgado, caso do ser 
habidos. 

Dado en Madrid á 1 / de Agosto de 
1378.=Sebast ianCarrasco.=Por manda
do de su señoría, José Kscribano. 

ü i i c n a v f «f u. 

lín virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de este capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama á 
D. Mariano Gismero para que comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía, sitos 
en la planta baja del Palacio de Justicia, 
á prostar una declaración en las diligen
cias previas que penden á instancia del 
Excmo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña; 
advirtiendo quo hasta que lo verifique 
Queda en suspenso el término para rati
ficar el embargo preventivo practicado. 

Madrid 4 do Agosto do 1878.=Por 
Fernandez de la Torre, Matías Arauda. 
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Bn virtud do providencia dictada en 
dol corriente mos por el Sr. Juez do pri

mera instancia dfil distrito deBuenavista 
Prendada del Escribano D. Joaquín 
^arretero, y habiéndose presentado en 
concurso voluutario do acreedores Don 

Santiago Galarreta y Santos, vecino y 
de eomercio de esta Corte, calle do Es
parteros, núm. 6, tienda, so cita á todos 
los acreedores del mismo para quo en ol 
término de 20 dias, á contar desdo la in
serción dol presente, se presenten en dicho 
Juzgado y Escribauía con los documen
tos justificativos de sus respectivos cré
ditos; bajo apercibimiento que do no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . • 

Madrid 3 de Agosto d c l 8 7 8 . = V . ° B.*= 
Francisco Rondan.=E1 Escribano, Joa
quín Carretero. 

D. Francisco Rondan, Juez de pri
mera instancia del distrito da Buenavis-
ta de esta Corte, y especial para conocer 
de las causas por falsificación y expen-
dicion de cupones do la Deuda interior, 
por el preseute se cita do comparecencia 
auto el mismo y Escribanía de D. Bar
tolomé L'coda, sitos en el ex-couvento do 
las Salesas, hoy Palacio do Justicia, á 
D. E . de la Mata, que según anteceden
tes ha vivido calle de Carretas, núm. 19, 
principal, con el fiu do evacuar una dili
gencia pendiente dentro del término do 
seis dias, á partir do la inserción en los 
periódicos oficiales. 

Madrid 30 de Julio do 1878.=Fran-
cisco Rondan .=E1 Escribano, Bartolomé 
Uceda. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Carriazo y Cainacha, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
cita y llama á D. Manuel Buendía y Gon
zález, cuyo domicilio so ignora, para quo 
en ol término de ocho dias, contados dos-
de la publicación del presente, comparez
ca en la Escribanía del quo refrenda á 
fin do eutrcgarle para su examen la ti tu
lación de un terreno, sito en esta Corte, 
entre la carretera do Valencia y la Ronda 
del Retiro, que se subastó á su favor eu 15 
do Marzo próximo pasado, y á cumplir las 
obligaciones consiguientes al remate; 
apercibido que do no verificarlo incurrirá 
en las responsabilidades quo determina ol 
párrafo según del ar t . 987 de la ley do 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 3 de Agosto do 1878.=Por 
mandado do sn señoría, Aniceto do la 
Roca. 9 

D. Miguel Carriazo y Camacha, Juez in
terino do primera instancia del distri
to del Centro do esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á D. Eduardo Fernan
dez y Martínez, cuyas domas señas per
sonales son ignoradas, el que según an
tecedentes ha pertenecido como socio al 
Ateneo científico, literario y artístico do 
la ciudad de Valencia, para quo compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Bartolomé Uceda, sitos eu el ex-con-
vento do las Salesas, hoy Palacio de Jus 
ticia, dentro del término de 15 dias, á 
prestar declaración do inquirir en causa 
que contra él mo hallo instruyendo por 
falsificación de cupones de la Deuda cx-
terier y expoudicion do los mismos; bajo 
apercibimiento quo do no verificarlo den
tro del término señalado será declarado 
rebelde y lo parará los perjuicios quo 
haya lugar. 

Por tanto en nombre de S. M. el Roy 
ÍQ. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, y de mi parto las pido y 
encargo, para quo por cuantos medios 
estén á sus alcancesprocedau á la busca, 
captura y presentación en su caso con 
las seguridades convenientes del Don 
Eduardo Fernandez y Martínez en la 
cárcel de hombres do esta Corte, pues 
asi lo tengo acordado en la causa men
cionada. 

Dado en Madrid á 29 de Julio de 
1878.=*M. Carr iazo.= El actuario, Bar
tolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Nemesio Lougué y Molpeceres, Magis

trado de Audiencia fuera do Madrid, Juez 
do primera instancia dol distrito del Hos
picio do esta Corte, se cita y llama á 
Martin Iturralde F raga , do ocupación co
chero, y cuyo domicilio so ignora, para 
que dentro del término do cinco días so 
presento en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa criminal quo se sigue 
por lesiones. 

Madrid 3 de Julio de 1878.=V.° B.*= 
El actuario, Francisco do Lanzas. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

Do orden del Sr. Juez de primera ins
tancia de la ciudad do Alcalá de Honares 
y su partido, por el preseute edicto se ci
ta y llama á cuantas personas puedan de-
pouer sobre quién sea un sujeto quo al 
sitio del Horcajo, en término do Vicálva-
ro, en la mañana del dia 28 de Julio ul
timo, ha sido hallado con una herida su
mamente profunda, incisa, que por la par
te auterior del cuello lo corta hasta dejar 
al descubierto la columna vertebral; con 
otra herida, también incisa, en el ángulo 
do la mandíbula derecha, de dos centime-
trosde longitud; con otra, también incisa, 
eu la parte superior del cuello del lado 
derecho, do ocho centímotros de longi
tud; con otra al nivel del áugulo externo 
del ojo, con equimosis, hecha por contu
sión; con otra quo divide la concha de la 
oreja derecha, do un centímetro de lon
gitud; con un fuerte equimosis on la par
te superior lateral derecha del tórax; con 
otra herida incisa cu la parte superior la
teral izquierda dol cuello, de tres centímo-
trosde longitud; con otra contusa eu lasicn 
del mismo lado; con otras dos incisas on 
la parte lateral izquierda del pecho entro 
la cuarta y quiuta costilla, do tres centí
metros de longitud, y con otra, también 
incisa y de la misma longitud, en la ro-
gion epigástrica del lado izquierdo; cuyo 
individuo se hallaba padeciendo úlceras 
sifilíticas, y las señas del cual y de los 
objetos sobre él encontrados se expresan 
á continuación de este edicto, por el cual 
también se llama y cita á cuantas per
sonas puodan deponer sobro los autores 
y circunstancias de la muerte de dicho 
individuo, á los parientes del mismo y á 
cuautos lo vieron después de cadáver, 
hasta el iustante en que el Juzgado mu
nicipal de Vicálvaro procedió á su levan
tamiento, para que en el término de 
30 dias so presenten eu la sala-audien
cia de este Juzgado á prestar la oportu
na declaración; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
á sus agentes que suministren á este Juz
gado cuautos antecedentes llegaron á 
conocer sobro el crimen quo se persigue 
y sobre medios de indagarlo. 

Pues así lo ha acordado su señoría en 
proveído de este dia en la causa que por 
ante el actuario instruyo con motivo del 
hallazgo del referido cadáver. 

Alcalá de Honares 1.° de Agosto de 
1878.=V.° B.°=Jacin to Valentía. = El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

/Señas del cadáver hallado al sitio del 
Horcajo, en término de Vicálvaro. 

Pelo rubio tirando á castaño, algo ri 
zado naturalmente, rostro afeitado, fren
te prominente, los ojos, cerrados, pareceu 
de tamaño regular, nariz regular algo 
afilada, boca asimismo regular, los pó
mulos algo salientes, aunque no inucno, 
y cara también regular, todo lo cual, así 
como el color do la tez, no puedo apro-
ciarse sino muy imperfectamente por las 
heridas que existían en el rostro que se 
describe y el evidente estado do altera
ción y descomposición dol mismo al prac
ticarse la diligencia do reconocimiento 
do donde so toman las mencionadas se
ñas. Parecía igualmonte dicho cadáver 
do estatura regular, do musculatura bas
tante desarrollada, do carnes regulares y 
como do unos 30 á 3-4 años do edad, y 
touía dibujadas eu la piel las siguientes 
figuras: eu la parte superior del lado iz
quierdo del pecho, uua de colores azul y 
rosa, que representaba con bastante pro
piedad á la Fama; en la parto interna dol 
antebrazo izquierdo otra con iguales co
lores, representando una mujer; en la 

parto interna del antebrazo derecho otra 
de los mismos colores, representando un 
santo con dos velas, y eu la parto an t e 
rior del tercio iuferior dol muslo derecho 
otra do color encarnado figurando un 
corazón pasado por una flecha. 

Señas de las ropas y efectos encontrados 
sobre el expresado cadáver. 

Uu pantalón de tela de verano de a l 
godón, au color fondo blanco y negro á 
pintas, presentando sobro este fondo 
cuadros con las listas ó marco en parto 
do dicha mezcla más oscura, y eu parte 
de color negro; tanto las horizontales 
como las verticales, una sí y otra no, 
son dobles, teniendo cada uua de éstas 
en medio un hilo amarillo azafranado; 
forman estas listas dobles cuadros, que 
las otras sencillas subdividen en otros 
cuatro cuadros, viniendo á tener los do 
la lista doblo una dimensión de unos t res 
dedos por cada lado; por dentro, los for
ros de la parte de arriba son en parto do 
tela blanca con dibujos encarnados, y en 
parte de tela también blanca con rayas ne
gras y coloradas: tiene esta prenda dos 
bolsillos, con el forro del uno de la ya 
citada tela blanca y colorada, y el del otro 
de color ceuiza con un siete y una ese 
pintados en color encamado; en la por
tañuela,además del ojal y botón de la pre-
tina,ticno dosojalcs y dos botones, uno de 
los últimos y e l d o la pretina son negros, 
do la ta , sin letrero ni marca, do los que 
ordinariamente se usau en estas prendas, 
y el botón restante es también negro, do 
pasta ó cristal liso imitando azabache, 
poro ordinario y como do gabau de mu
jer; uua y otra pernera tienen por la 
parte do abajo unos cuatro dedos de tela 
metidos hacía dentro y sujeto sólo on 
parte con hilo negro como para acor
tarlos. 

• Una blusa do tola do algodón á raya? 
menudas, una sí y otra no de calor azul y 
la otra de color azul y blanco, predomi
nando este último color; tiene esta pren
da dos bolsillos formados con dos pedazos 
do percaliua negra cosidos por el iuterior 
de la blusa á la tela de ésta, y todo a l 
rededor de la misma por los lados y par
te inferior, dos hileras de trencilla negra 
estr • ha: una do estas hileras recta y la 
otra formando osos pequeñas, existiendo 
una hilera de osta última eu la abertura de 
cada bolsillo, estando rotas las dos hileras 
do trencilla del lado do la blusa corres
pondiente al derecho dol cuerpo; por la 

fiarto de arriba, on cada uno de los dos 
ados por quo esta prenda se cierra, tiene 

tres botones do metal amarillo con ador
nos verdes y morados; y en el cuello y 
en cada bocamanga un botón blanco con 
los ojales correspondientes; encontrán
dose los de los botones de metal cu una 
especio de presilla peudiente de los del 
lado derecho procitado, estando rota la 
de en medio. 

Una faja negra de lana ó algodón, 
con fleco do lo mismo, de unas tres varas 
y media de largo por algo más do una 
cuarta de ancho, añadida y bastante de
teriorada y rota al parecer por el uso. 

Uu cinturon do unos tres dedos de 
ancho y como de una vara de largo, do 
tela bastante fuerte y tupida, sucia al 
parecer del uso y de color de cáñamo 
seco con una raya verde on medio: tiene 
las dos puntas forradas de cuero, una he
billa de hierro en un extremo y on el otro 
una correita como de una cuarta de lar
go y méuosdo un dedo de ancho, acaban
do en punta y con agujeros en medio; 
habiendo al lado do esta correa señales 
do haber existido otra. 

Unas alpargatas al parecer do cáña
mo, blancas, cerradas, ribeteadas del mis
mo color, con cuatro oietes do metal amu
rillo cada una y pasados por ellos un cor
doncillo también blanco, y las que tienen 
el piso de cordoncillo ó cuerda. 

Una camisa do algodón blanca bas
tante amplia, con uu hilachito azul á ma
nera do marca do lavandera en el pañal 
delantero junto á una do las aberturas. 

Unos calzoncillos blancos do algodón 
con pespunte encarnado por arriba algo 
descolorido, con dos ojales y un solo bo
tón, de hueso éste, y próximo á él otro hi
lachito azul á modo de marca de lavando-
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ra; y tiene esta prenda cintas en las bo
quillas de las perneras. 

Un pañuelo de seda usado, pero Jim
io y doblado, como de tres cuartas y me-

~ia, en cuadro blanco con franja ó cenefa 
encarnada do más de tres dedos de ancha, 
dividida por seis rayitas blancas, que eu 
las cuatro puutas íormau cuadrus sobre 
encarnado más subido. 

Otro pañuelo al parecer de hilo con 
mezcla do algodón, todo blauco, de más 
de una vara en cuadro, con una cenefa á 
su alrededor labrada como formando dos 
cintas estrechas poco distantes entre sí; 
está bastanto usado, con algunas peque
ñas roturas al parecer del uso. 

Otro pañuelo también todo blanco, al 
parecer de algodón con mezcla do hilo, 
de poco menos de media vara de ancho y 
de más de media do largo, con una cenefa 
á su alrededor labrada formando una es
pecie de cinta como de un dedo de ancha; 
tiene algunas roturas. 

Otro pañuelo con el fondo de pequeñas 
rayas azules formando euad;itos sobre 
blanco, teniendo una cenefa de uuos tres 
dedos de ancha de color azul y blauco con 
seis listas coloradas, tres á cada extremo 
de la cenefa; tiene un zurcido de más de 
cinco dedos de largo. 

Ninguno do cuyos efectos tiene mar
ca alguna. 

Uu trapito blanco de hilo de poco más 
de una cuarta de ancho por algo más de 
largo. 

Una navaja vieja que abierta tiene 
un palmo y cinco dedos do larga, con la 
hoja bastante ancha y en ella uu letrero 
que dice üosel; el mango es al parecer do 
asta oscuro, con refuerzos en la parte su
perior do metal amarillo con dos clavitos 
de hierro y en la parte inferior cuatro pe
queñas ruedecitas también do metal ama
rillo á cada lado, uuidas por un clavito 
de hierro cada una con la correspondiente 
del otro lado, y por medio tieue varios 
clavitos amarillos y señales do otros que 
se han caido. 

Un portamonedas que es por la parto 
externa de chagrén negro, bastante usa
do, con boquilla do metal amarillo que so 
cierra y abre por un muelleeito, saliendo 
de dicha boquilla y del lado contrario al 
del muelle una cadenita doble del propio 
metal , sujeta por uu lado de una argollita 
de lo mismo y por el otro de una cuerdo-
cita: tanto ésta como la argolla engan
chadas en dos pequeñas bolas con un 
agujero que salen cada una de uu extre
mo de la repetida boquilla. Abierto esto 
portamonedas, su interior está forrado de 
badana colorada, negruzca del uso, y en 
el lado contrario al del muelle tiene una 
pequeña bolsa con la boca sujeta por una 
trencilla elástica también colorada. En el 
interior del portamonedas descrito se en
cuentra lo siguiente: 

Un par do zarcillos ó peudiontes usa
dos, do unos tres dedos y medio de largo, 
al parecer de oro y coral, con camafeos 
con bustos de mujer y con perillas, siu 
marca de platero; cuyos pendientes están 
envueltos en dos pequeños trozos de pa
pel de estraza estropeados. 

Una peseta en plata, antigua, sin 
que se la conozca el año, y enla que sólo 
se ve de un lado debajo de una coroua: 
«P V S» y algo borrado «L Y P», y en el 
otro lado Í . H Y S P A» y «R E X», vién
dose de este lado dos castillos y dos leo
nes. 

Cuatro monedas del año de 1870 de á 
10 ce i. timos de peseta; dos de á cinco 
del mismo año; cuatro de á dos cuartos, 
una del año do 1840, otra del 44 y las 
otras dos con la fecha completamente 
borrada, y dos ochavos morunos; todo de 
bronce ó cobre. 

Alcalá de Heuares 1.° de Agosto de 
1878.=Juan Fernandez Ballesteros. 

de largo por tres centímetros do ancho, 
que se calcula podrán invertir las Fábr i 
cas do tabacos de la Península en el pre
cintado de cajones de pino, desde un mes 
después de la fecha de la adjudicación 
definitiva del servicio á fin de Junio de 
1880, ó las que se necesiten al efecto en 
dicho período. 

Los que deseen tomar parte en esto 
remato pueden enterarse del pliego de 
coudiciones y muestra de cinta que obran 
en esta Dirección general; advirtieudo 
que las proposiciones no podráu exceder 
del precio de 2 pesetas 20 céntimos por 
cada pieza de 100 metros, que so fija co
mo tipo máximo admisible, y que debe
rán hacerse en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta, expre
sando en letra el precio, y acompañaudo 
por separado á las mismas el resguardo 
de la Caja general de Depósitos eu que 
se acredite haber consignado cu ella, co
mo previo para licitar, la cantidad de 
2.000 pesetas en metálico ó sus equiva
lentes en valores del Tesoro público con 
arreglo á la legislación vigente, los do
cumentos necesarios á justificar el pago 
do los dos trimestres de contribución an
teriores al en quo se celebre la subasta y 
la cédula personal del proponente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 do Agosto de 1878.=El Di
rector general, José María Rodríguez 
Sánchez. 

lejos en los zócalos de las salas del pa
bellón nuevo y galerías del patio del Hos
pital de la Princesa de esta Corte, se 
compromete á efectuado al precio de 
pesetas céntimos cada metro super
ficial de zócalo do azulejos. (El tipo se 
expresará por letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisaria do Guerra de Madrid 

Inspección de utensilios militares. 
Debiendo procederse á contratar por 

un año el lavado do las ropas sucias del 
servicio de uteusilios militares en la Fac 
toría del ramo del cantón del Real Sitio 
de Aranjuez, con arreglo á lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. luteudeute de Ejército 
de este distrito cu 29 del actual, so anun
cia al público que dicho acto tendrá lugar 
el dia 21 de Agosto próximo, á las once 
de su mañana, en el expresado Real Sitio, 
en el lugar que ocupa la Factoría, con 
sujeción al pliego de condiciones quo so 
halla de manifiesto en el iudicado local 
y con arreglo á los precios límites que 
en el mismo so establecen. 

Las proposiciones quo se presenten no 
serán admitidas si no so hallan en un t o -
do conformes á lo que se previene en el 
mencionado pliego de condiciones y al 
modelo siguiente, debieudo acompañar
se á las mismas el resguardo del depósito 
hecho eu la Caja de la Factoría do dicho 
puuto en delegación do la do esta Corte. 

Madrid 31 de Julio do 1878 .=El Co
misario de Guerra, Inspector, Enriquo de 
Villalouga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino do , quo habita 
en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para ser contratado el servi
cio del lavado do ropas sucias do u ten
silios militares de este Real Sitio de 
Aranjuez, se compromete á ejecutar di
cho servicio á los precios siguientes: 

Cada sábana pesetas (on letra). 
Cada jergou pesetas. 
Cada cabezal pesotas. 
Cada fuuda de idem pesetas. 
Cada manta pesetas. 
Cada capoto do centinela pesetas* 

(Fecha y firma del propouonte.) 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , y quo reúno 
las circunstancias que exige la ley para 
presentarso cu autos públicos, enterado 
del anuncio inserto eu la Gaceta de Ma
drid, núm , y fecha , y en el Bo
letín oficial do. la provincia, núm , 
fecha...... y de cuantos requisitos so pre
vienen para adquirir en pública subasta 
la adquisiciou del servicio referente al 
suministro de las piezas de cinta do a l 
godón crudo que uecesiteu las Fábricas 
de tabacos de la Península desde un mes 
después de la fecha de la adjudicación 
definitiva del contrato á fin de Junio 
de 1880, so comprometo á entregar cada 
pieza de ciuta de á 100 metros do larga, 
con sujeción estricta al pliego de condi
ciones, al precio de pesetas cénti
mos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Factoría de utensilios do Madrid. 

TKRCKKA. DECENA DE JULIO DE 1 8 7 8 . 

NOTA, de las compras verificadas en este establecimiento durante la expresada decena. 

Días. NOMBRES. Clase. Cantidad. 

PHECI0. 

Prteta* cint». 

D. M. de Ugarto y Echagüe 1 2 7 kilóg. 0 * 4 0 
2 3 D. M. de Ugarto y Echagüe 1 2 7 kilóg. 

Madrid 31 do Julio do 1878 .=El Administrador, Manuel Siuués.=*V.° B . ° = E l 
Comisario do Guerra, Inspector, Enrique de Villalonga. 

Administración de utensilios do Alcalá do ilonuros. 

NOTA, de las compras verificadas por esta Administración durante la tercera decena 

del mes actual, en los dias y puntos que se expresan. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El dia 16 de Setiembro próximo ve
nidero, de una y media á dos do la tar lo, 
tendrá lugar en esta Dirección general 
una subasta pública con objeto de con
tratar la adquisición de 32.00* i piezas de 
cinta de algodón crudo de á 100 metros 

Dirección general do Beneficencia y 
Sanidad. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Direcciou ge 
neral ha señalado el dia 10 del preseuto 
mes, á la una do la tarde, para la adjudi-
caciou eu subasta pública de la construc
ción do todo el coste del revestido do azu
lejos en los zócalos do las salas del pa-
bcllou uuevo y galerías del patio del Hos
pital do la Princesa de esta Corte, bajo 
el tipo de 10 pesetas cada metro superfi
cial de zócalo de azulejos; advirtiéudoso 
que en este precio está incluido el 3 por 
100 do gastos imprevistos y el 6 por 100 
de beneficio industrial é iuteres del ca
pital adelantado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción do 18 de 
Marzo de 1852 eu Madrid y on esta Di
rección general, hallándose en la misma 
do manifiesto el pliego de condiciones; 
debiendo acreditarse para tomar parte en 
la subasta haber hecho el deposito de 
882 pesetas 50 céntimos. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 3 do Agosto de 1878.=El Di
rector general, Ramón de Campoamor. 

Modelo de proposición. 

D , vecino do , según justifi
ca con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha del mes actual, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para to-

¡ mar parte en la subasta para la construc-
I cion de todo coste del revestido de azu-

CANTIDAD. 
VALOR 

de la unidad. 

Dias. 
PUNTOS 

donde se han hecho las compras- • Litros. Kilogramos. Vestías eiuls. 

¿ 5 

Esparto. 
ti 3 . 4 0 0 O'áO 

¿ 5 

Alcalá do Henares 31 de Julio de 1878.=El Administrador, Eduardo Robles.. 

V.° B . °=El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Administración do subsistencias do Alcalá do Henares. 

NOTA de las compras) verificadas por esta Factoría durante la tercera decena d$l 

mes actual. 

Dias. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho las 
compras. 

CANTIDADES. 

ARTÍCULOS. Fanegas. Quintales méls 

Cebada « 8 0 

ídem W 0 

Lefia 100 

Valor de la 
unidad. 

PeteM eHU. 

6 ' 3 7 

6 ' 2 5 

4 

Alcalá de Henares 31 de Julio de 1878. = El Administrador, Juan Dodero. 
V.o B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Jo3é Pérez Saffora. 

MADItlD: 1873.—Oficina tipográfica áel Hospicio. 


